
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), septiembre 03 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre tres (03) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1439 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: DARIO RAMÍREZ GALLEGO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2017-00558-00  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante en razón al pago total de la obligación, en 

consecuencia el juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de DARIO RAMÍREZ GALLEGO por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda Verbal de 

Responsabilidad Civil propuesta por el señor JOSÉ WILMAR QUIROGA RUIZ en 

contra del GRUPO JUBELA S.A.S., JULIAN DAVID LÓPEZ TENORIO y 

BEATRIZ HELENA GALINDO HUGO. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), septiembre 03 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre tres (03) de dos mil veinte (2020) 
  

Providencia: AUTO No. 1494 
Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
Demandante: JOSÉ WILMAR QUIROGA RUIZ 
Demandada: JULIAN DAVID LÓPEZ TENORIO 
 BEATRIZ HELENA GALINDO HUGO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00213-00  
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, y revisado el líbelo genitor, 

encuentra el Despacho que el mismo presenta inconsistencia. Entiende el 

despacho que se está solicitando el pago de los perjuicios ocurridos con ocasión a 

la construcción adelantada por los demandados, siendo necesario estructurar la 

demanda conforme a lo establecido en el artículo 206 ibidem, es decir, el 

juramento estimatorio razonado, discriminando los conceptos que hacen parte de 

la indemnización. 

 

Aunque el actor se refiere al juramento sobre la suma pretendida, solo se hace 

referencia al medio probatorio con el cual pretende acreditar el daño y su monto, 

esto es, al dictamen pericial. Sin embargo, se reitera no se mencionaron los 

conceptos discriminado que corresponden a este monto.  

 
En mérito de lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda, 

concediéndole al actor el término de cinco (05) días para que subsane el defecto. 

So pena de rechazo, tal como lo indica el artículo 90 inciso 4° Ibídem. 

 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: INADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

propuesta por el señor JOSÉ WILMER QUIROGA RUIZ en contra del GRUPO 

JUBELA S.A.S., JULIAN DAVID LÓPEZ y BEATRIZ HELENA GALINDO, por las 

razones anteriormente expuestas. 
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Segundo: CONCÉDASE al interesado el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, para que subsane el defecto de la 

presente demanda. So pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente al señor GOVER GAVIRIA 

RUEDA (C.C. 16.723.711) (T.P. 115.424) para que actúe como apoderado judicial 

de la parte demandante. 
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